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INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ OBRERO 

ANEXO AL MANUAL DE CONVIVENCIA 

MITIGACION A LA VIOLENCIA ESCOLAR 

BULLYING Y MATONEO 

 

ARTÍCULO 1 : JUSTIFICACIÓN.  

El Decreto 1965 del  11 de septiembre de 2013, "Por el cual se reglamenta la Ley 
1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar", en sus disposiciones generales 
artículo 1 reglamenta el funcionamiento del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar; sus 
herramientas; los lineamientos generales bajo los cuales se deben ajustar los 
manuales de convivencia de los establecimientos educativos, de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley 1620 de 2013 y otros aspectos relacionados con incentivos y 
la participación de las entidades del orden nacional y territorial, establecimientos 
educativos, la familia y la sociedad dentro del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar. 

ARTÍCULO 2 : DEFINICIONES. 

El Matoneo es definido como las actitudes, palabras o mensajes que intimidan 
bajando el autoestima de quien está siendo víctima; mientras que el victimario está 
alimentando su poder con el miedo que genera este tipo de relación.  

Lo identificamos cuando la víctima presenta actitudes como: 

Comportamiento agresivo 

Baja autoestima 

Actitud pasiva 

Dificultad por integrarse al grupo 

Moretones sin explicación 
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Negación para ir a  la escuela 

Los padres de familia y maestros deben estar atentos a cualquiera de estos 
comportamientos y atenderlos con prontitud, remitiéndolos a las autoridades 
correspondientes; apoyándose en el Comité de Convivencia y en la Ruta de 
Atención y seguimiento a los estudiantes, según lo establece dicho decreto. 

De acuerdo con la mencionada Normatividad y para nuestra Institución Educativa 
se entiende por: 

Conflictos . Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad 
real o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses. 

Conflictos manejados inadecuadamente . Son situaciones en las que los 
conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que 
afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos 
o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es 
estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de 
cualquiera de los involucrados. 

Agresión escolar . Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 
comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 
comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión 
escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.  

Agresión física.  Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o 
a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 
mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.  
 
Agresión verbal.  Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 
atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 
amenazas.  
 
Agresión gestual . Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otros.  
 
Agresión relacional.  Es toda acción que busque afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 
difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen 
que tiene la persona frente a otros.  
 
Agresión electrónica . Es toda acción que busque afectar negativamente a otros 
a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o 
humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a 
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través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto 
insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la 
identidad de quien los envía.  
 
Acoso escolar (bullying).  De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, 
es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento 
deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o 
adolescente por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes 
mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a 
lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes 
contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia 
o complicidad de su entorno.  

Ciberacoso escolar (ciberbullying).  De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 
de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de 
información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos 
online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.  

Violencia sexual . De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 
de 2007, "se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo 
acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, 
utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 
aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de 
poder existentes entre víctima y agresor".  
 

Vulneración de los derechos de los niños, niñas y a dolescentes : Es toda 
situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes  

Restablecimiento de los derechos de los niños, niña s y adolescentes : Es el 
conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan 
para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de 
su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido 
vulnerados. 
 
De acuerdo con el artículo 40 del decreto 1965 veamos la clasificación de las 
situaciones: 
 
ARTÍCULO 3: CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES.  Las situaciones que 
afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, se clasifican en tres tipos: 
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1. Situaciones Tipo l . Corresponden a este tipo los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente 
en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 

2. Situaciones Tipo II . Corresponden a este tipo las situaciones de agresión 
escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las 
características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las 
siguientes características: 

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 

b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados. 

3. Situaciones Tipo III . Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión 
escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o 
cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana 
vigente. 

Este sistema reconoce a las niñas, niños y adolescentes como sujetos de 
derechos, y a la comunidad educativa en los niveles de preescolar, básica y media 
como la responsable de formar para el ejercicio de los mismos conforme a lo 
dispuesto  en la Constitución Política Nacional, La ley 115 de 1994 y 1098 de 
2006. 

ARTÍCULO 4 : PROTOCOLOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS, 
FINALIDAD, CONTENIDO Y APLICACIÓN . Por su parte, el artículo 41, artículo 
42, artículo 43 y artículo 44  del Decreto 1965 de 2013, define los protocolos de los 
establecimientos educativos estarán orientados a fijar los procedimientos 
necesarios para asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 

Estos protocolos deberán definir, como mínimo los siguientes aspectos: 

1. La forma de iniciación, recepción y radicación de las quejas o informaciones 
sobre situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 

2. Los mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la 
confidencialidad de los documentos en medio físico o electrónico, así como de las 
informaciones suministradas por las personas que intervengan en las actuaciones 
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y de toda la información que se genere dentro de las mismas, en los términos 
establecidos en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 
1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y 
demás normas aplicables a la materia. 

3. los mecanismos mediante los cuales se proteja a quien informe sobre la 
ocurrencia de situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, de posibles acciones en su contra. 

4. Las estrategias y alternativas de solución, incluyendo entre ellas los 
mecanismos pedagógicos para tomar estas situaciones como oportunidades para 
el aprendizaje y la práctica de competencias ciudadanas de la comunidad 
educativa. 

5. Las consecuencias aplicables, las cuales deben obedecer al principio de 
proporcionalidad entre la situación y las medidas adoptadas, y deben estar en 
concordancia con la Constitución, los tratados internacionales, la ley y los 
manuales de convivencia. 

6. Las formas de seguimiento de los casos y de las medidas adoptadas, a fin de 
verificar si la solución fue efectiva. 

7. Un directorio que contenga los números telefónicos actualizados de las 
siguientes entidades y personas: Policía Nacional, del responsable de seguridad 
de la Secretaría de Gobierno municipal, distrital o departamental, Fiscalía General 
de la Nación Unidad de Infancia y Adolescencia, Policía de Infancia y 
Adolescencia, Defensoría de Familia, Comisaría de Familia, Inspector de Policía, 
ICBF -Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, del puesto de salud u Hospital 
más cercano, Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil, Medicina Legal, de las 
entidades que integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, de los padres 
de familia o acudientes de los niños, niñas y adolescentes matriculados en el 
establecimiento educativo. 

Parágrafo. La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones que 
se presenten de estudiantes hacia otros miembros de la comunidad educativa, o 
de otros miembros de la comunidad educativa hacia estudiantes. 

Ahora veamos los artículos que definen los protocolos  de acuerdo con el artículo 
42 del decreto 1965: 

Artículo 5:  DEFINICIÓN DE PROTOCOLOS DE TIPO I,II Y III. 
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De los protocolos para la atención de situaciones t ipo  I. Los protocolos de los 
establecimientos educativos para la atención de las situaciones tipo I, a que se 
refiere el numeral 1 del artículo 40 del presente Decreto, deberán desarrollar como 
mínimo el siguiente procedimiento: 

1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 
manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la 
reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento 
educativo. 

2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a 
buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y 
la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo 
involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación se dejará 
constancia. 

3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados en los 
artículos 43 y 44 del presente Decreto. 

Parágrafo. Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o 
conciliadores escolares podrán participar en el manejo de estos casos en los 
términos fijados en el manual de convivencia. 

Artículo 43. De los protocolos para la atención de Situaciones T ipo II . Los 
protocolos de los establecimientos educativos para la atención de las situaciones 
tipo II, a que se refiere el numeral 2 del artículo 40 del Decreto, deberán 
desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento: 

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en 
salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 

2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la 
situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, 
actuación de la cual se dejará constancia. 

3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 
acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 

4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
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5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, 
preservando en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y 
demás derechos. 

6. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un 
clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la 
situación reportada. 

7. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los demás 
integrantes de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El 
comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue 
efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del 
Decreto 1965. 

8. El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y 
de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e 
intervinientes. 

9. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del 
caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 

Parágrafo. Cuando el comité escolar de convivencia adopte como acciones o 
medidas la remisión de la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la 
atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el 
artículo 45 del presente Decreto. 

Artículo 44. Protocolo para la atención de  Situaciones Tipo III . Los protocolos 
de los establecimientos educativos para la atención de las situaciones tipo III a 
que se refiere el numeral 3 del artículo 40 del Decreto 1965, deberán desarrollar 
como mínimo el siguiente procedimiento: 

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud. Garantizar la atención inmediata en 
salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 

2. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
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3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el 
medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, 
actuación de la cual se dejará constancia. 

4. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del 
comité escolar de convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia. 
De la citación se dejará constancia. 

5. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en 
el comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de 
aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y 
confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la 
autoridad competente. 

6. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades 
competentes, el comité escolar de convivencia adoptará, de manera inmediata, las 
medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del 
ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las 
personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, 
actuación de la cual se dejará constancia. 

7. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del 
caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 

Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 
comité escolar de convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del 
comité municipal, distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza 
jurisdicción sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 

ARTÍCULO 6 : OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR Y FORMACIÓN PARA LOS DERECHOS HUMANOS.  Por otro lado, la 
Ley del Matoneo 1620 de 2013, en el artículo 4 establece los objetivos  del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, La Educación para la sexualidad y la prevención y Mitigación  de la 
Violencia Escolar. Son los siguientes: 

1. Fomentar, fortalecer y articular  acciones de  diferentes instancias del estado 
para la convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la educación para el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos  de los niños, niñas y 
adolescentes de los niveles educativos de preescolar, básica y media. 
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2. Garantizar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en los 
espacios educativos, a través de la puesta en marcha y el seguimiento de la ruta 
de atención integral para la convivencia escolar, teniendo en cuenta los contextos 
sociales y culturales particulares. 

3. Fomentar y fortalecer la educación en y para la paz, las competencias 
ciudadanas, el desarrollo de la identidad, la participación, la responsabilidad 
democrática, la valoración de las diferencias y el cumplimiento de la ley, para la 
formación de sujetos activos de derechos. 

4. Promover el desarrollo de estrategias, programas y actividades para que las 
entidades en los diferentes niveles del Sistema y los establecimientos educativos 
fortalezcan la ciudadanía activa y la convivencia pacífica, la promoción de 
derechos y estilos de vida saludable, la prevención, detección, atención y 
seguimiento de los casos de violencia escolar, acoso escolar o vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos e incidir en la prevención y mitigación de los 
mismos, en la reducción del embarazo precoz de adolescentes y en el 
mejoramiento del clima escolar. 
 
5. Fomentar mecanismos de prevención, protección, detección temprana y 
denuncia de todas aquellas conductas que atentan contra la convivencia escolar, 
la ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 
los estudiantes de preescolar, básica y media, particularmente, las relacionadas 
con acoso escolar y violencia escolar incluido el que se pueda generar a través del 
uso de la internet, según se defina en la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar. 
 
6. Identificar y fomentar mecanismos y estrategias de mitigación de todas aquellas 
situaciones y conductas generadoras de situaciones de violencia escolar. 
 
7. Orientar estrategias y programas de comunicación para la movilización social, 
relacionadas con la convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la 
promoción de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
 
8. Contribuir a la prevención del embarazo en la adolescencia y a la reducción de 
enfermedades de transmisión sexual. 
 

ARTÍCULO 7 : PRINCIPIOS DEL SISTEMA. Según en el artículo 5 de la ley 1620 
de 2013, la ley se regirá por principios como: la participación, corresponsabilidad, 
autonomía, diversidad e integralidad. 

La Participación: En virtud de este principio, las entidades y establecimientos 
educativos deben garantizar su participación activa para la coordinación de 
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acciones en el ejercicio de sus respectivas funciones, que permitan el 
cumplimiento de los objetivos del sistema. 

Corresponsabilidad : La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el 
estado son corresponsables de la formación ciudadana. 

Autonomía : Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son 
autónomos en concordancia con la Constitución Política   y dentro de los límites 
fijados por las leyes, normas y disposiciones. 

Diversidad : El sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración 
de la dignidad propia y ajena sin discriminación de género, identidad sexual, etnia 
o condición física, social o cultural. 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una educación y 
formación que se fundamente en una concepción integral de la persona. 

Integralidad : La filosofía del sistema será integral y estará orientada hacia la 
promoción de la educación para la autorregulación del individuo. 

 
Para darle aplicabilidad a los principios establecidos por el sistema y mencionados 
anteriormente, El Ministerio de Educación Nacional propone reglamentar en el 
Manual de Convivencia Institucional lineamientos que permitan darle manejo a 
conductas y conflictos que afecten la convivencia escolar; para el caso de 
nuestras familias según el artículo 35 de la ley 1620 se estipula la Participación 
de la Familia  como núcleo fundamental de la sociedad es parte esencial del 
fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, tiene un papel central en la prevención y 
mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia, y le asisten 
todos los deberes, obligaciones y funciones consagradas en el artículo 7 de la Ley 
115 de 1994, en el artículo 39 de la Ley 1098 de 2006, en la Ley 1404 de 2010, en 
el artículo 3 del Decreto 1860 de 1994, en el Decreto 1286 de 2005, en el artículo 
15 del Decreto 1290 de 2009 y demás normas concordantes. 

ARTÍCULO 8:  PARTICIPACIÓN DE LA FAMILIA . En nuestra institución se aplica 
lo dispuesto en la ley 1620 en su  artículo 22  que establece la participación de la 
familia, como parte de la comunidad educativa, en el marco del Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, además 
de las obligaciones consagradas en el artículo 67 de la Constitución Política, en la 
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Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás normas 
vigentes, deberá: 

1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, 
ternura, cuidado y protección de sí y de su entorno físico, social y ambiental. 

2. Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que 
promuevan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, la participación y la democracia, y el fomento de estilos de vida 
saludable. 

3. Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso pedagógico 
que adelante el establecimiento educativo para la convivencia y la sexualidad. 

4. Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las 
instancias de participación definidas en el proyecto educativo institucional del 
establecimiento educativo. 

5. Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo 
libre de sus hijos para el desarrollo de competencias ciudadanas. 

6. Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de 
convivencia y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí 
definidas. 

7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de 
violencia escolar,  la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o una 
situación que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones impartidas en el manual 
de convivencia del respectivo establecimiento educativo. 

8. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de 
Atención Integral a que se refiere esta ley, para restituir los derechos de sus hijos 
cuando estos sean agredidos. 

ARTÍCULO 9 : PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD . Nos apoyamos en la ley 
1620 para darle Participación de la Sociedad, la cual deberá contribuir al 
fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, y en la prevención y 
mitigación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 de la Constitución Política. En 
virtud de ello, las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las 
empresas, el comercio organizado, los gremios económicos y demás personas 
jurídicas, así como las personas naturales deberán cumplir con las obligaciones 
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establecidas en el artículo 8 de la Ley 115 de 1994, en el artículo 40 de la Ley 
1098 de 2006, y demás normas reglamentarias y concordantes. 

ARTÍCULO 10:  CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA.  
Por otra parte, el artículo 12 de la ley 1620 dispone la conformación del Comité 
Escolar de Convivencia. Este comité  estará conformado por: 

– El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité 

– El personero estudiantil 

– El docente con función de orientación 

– El coordinador cuando exista este cargo 

– El presidente del consejo de padres de familia 

– El presidente del consejo de estudiantes 

– Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 

Para efectos de dar cumplimiento a la ley nuestra institución se basa en pautas y 
criterios construidos desde la  comunidad educativa para nombrar los miembros 
del Comité Escolar de Convivencia. 

Como en toda reunión realizada que implique la toma de decisiones frente a una 
situación determinada, se llevará el acta correspondiente donde se evidencia  
aspectos como asistencia y frecuencia de los encuentros, tal como lo determinan 
los artículos 23, 24 y 25 del decreto 1965 de 2013. De la siguiente forma:  

Artículo 23. Sesiones . El comité escolar de convivencia sesionará como mínimo 
una vez cada dos (2) meses. 

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el presidente del comité 
escolar de convivencia, cuando las circunstancias lo exijan o· por solicitud de 
cualquiera de los integrantes del mismo. 

Artículo 24. Quórum decisorio . El quórum decisorio del comité escolar de 
convivencia será el establecido en su reglamento. En cualquier caso, este comité 
no podrá sesionar sin la presencia del presidente. 

Artículo 25. Actas . De todas las sesiones que adelante el comité escolar de 
convivencia se deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo los 
requisitos establecidos en el artículo 10 del presente Decreto. 
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Parágrafo. El comité escolar de convivencia deberá garantizar el derecho a la 
intimidad y a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el 
marco de las actuaciones que· éste adelante, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la 
Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas 
aplicables a la materia. 

ARTÍCULO 11:  FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA.  Son 
funciones del comité de acuerdo con el artículo 13 de la ley 1620 de 2013: 

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 
docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre 
docentes. 

2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la 
convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre 
los miembros de la comunidad educativa. 

3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, 
programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 
adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad 
educativa. 

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 
conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los 
miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en 
procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad 
educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, 
acudiente o un compañero del establecimiento educativo. 

ARTÍCULO 12:   Delegación de Responsabilidades docentes:  Dentro de 
nuestro Sistema de Convivencia Escolar se delegan responsabilidades a los 
establecimientos educativos, al rector y docentes de la institución; que contribuyen 
al mejoramiento de convivencia escolar, estas están estipuladas en la ley 1620 en 
los artículos 17, artículo 18 y artículo19 Así: 

Artículo 17. Responsabilidades de los establecimientos educativo s en el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y que le 
son propias, tendrá las siguientes responsabilidades: 
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1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás 
personal de los establecimientos escolares el respeto a la dignidad e integridad 
física y moral en el marco de la convivencia escolar, los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos.  

2. Implementar el comité escolar de convivencia y garantizar el cumplimiento de 
sus funciones acorde con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 de la presente 
ley. 

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del 
manual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar, con el fin de proteger a los estudiantes contra toda forma de 
acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, por parte de los demás compañeros, profesores o directivos 
docentes. 

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y 
el sistema institucional de evaluación de estudiantes anualmente, en un proceso 
participativo que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad 
educativa, a la luz de los enfoques de derechos, de competencias y diferencial, 
acorde con la Ley General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que 
las desarrollan. 

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento 
educativo e identificar factores de riesgo y factores protectores que incidan en la 
convivencia escolar, protección de derechos humanos, sexuales y reproductivos, 
en los procesos de autoevaluación institucional o de certificación de calidad, con 
base en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que 
adopte el comité escolar de convivencia. 

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un 
proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el 
acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos y el 
impacto de los mismos, incorporando conocimiento pertinente acerca del cuidado 
del propio cuerpo y de las relaciones con los demás, inculcando la tolerancia y el 
respeto mutuo. 

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia 
escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y violencia 
escolar más frecuentes. 
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8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la 
comunidad educativa que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la 
mediación y reconciliación y la divulgación de estas experiencias exitosas. 

9. Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las 
distintas áreas de estudio. 

Artículo 18. Responsabilidades del director  o rector del establecimiento 
educativo en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y de la 
violencia escolar. Además de las que establece normatividad vigente y que le son 
propias, tendrá las siguientes responsabilidades: 

1. Liderar el comité escolar de convivencia acorde con lo estipulado en los 
artículos 11, 12 y 13 de la presente ley. 

2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los 
componentes de prevención y de promoción, y los protocolos o procedimientos 
establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar. 

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo institucional, el manual de 
convivencia, y el sistema institucional de evaluación anualmente, en un proceso 
participativo que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad 
educativa, en el marco del Plan de Mejoramiento Institucional. 

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos 
sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del establecimiento 
educativo, en su calidad de presidente del comité escolar de convivencia, acorde 
con la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención 
Integral y hacer seguimiento a dichos casos. 

Artículo 19. Responsabilidades de los docentes  en el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para 
la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. Además de las 
que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrán las siguientes 
responsabilidades: 

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, 
violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten 
a estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la 
Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con el manual de convivencia y 
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con los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar. 

Si la situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de 
medios electrónicos, igualmente deberá reportar al comité de convivencia para 
activar el protocolo respectivo. 

2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de 
ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la 
participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de 
conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral 
de los estudiantes. 

3. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de 
evaluación del clima escolar del establecimiento educativo. 

4. Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia. 

ARTÍCULO 13 : PROYECTOS  PEDAGÓGICOS. Otra de las funciones de los 
docentes miembros del Comité de Convivencia Escolar es la creación de 
Proyectos Pedagógicos   según el  artículo 20,  y a los que se refiere el numeral 1 
del artículo 15 de la presente ley: “Los proyectos deberán ser desarrollados en 
todos los niveles del establecimiento educativo, formulados y gestionados por los 
docentes de todas las áreas y grados, construidos colectivamente con otros 
actores de la comunidad educativa, que sin una asignatura específica, respondan 
a una situación del contexto y que hagan parte del proyecto educativo institucional 
o del proyecto educativo comunitario”. 

Los proyectos pedagógicos de educación para la sexualidad, que tienen como 
objetivos desarrollar competencias en los estudiantes para tomar decisiones 
informadas, autónomas, responsables, placenteras, saludables y orientadas al 
bienestar; y aprender a manejar situaciones de riesgo, a través de la negativa 
consciente, reflexiva y crítica y decir “No” a propuestas que afecten su integridad 
física o moral, deberán desarrollarse gradualmente de acuerdo con la edad, desde 
cada una de las áreas obligatorias señaladas en la Ley 115 de 1994, relacionados 
con el cuerpo y el desarrollo humano, la reproducción humana, la salud sexual y 
reproductiva y los métodos de anticoncepción, así como las reflexiones en torno a 
actitudes, intereses y habilidades en relación con las emociones, la construcción 
cultural de la sexualidad, los comportamientos culturales de género, la diversidad 
sexual, la sexualidad y los estilos de vida sanos, como elementos fundamentales 
para la construcción del proyecto de vida del estudiante. 
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La educación para el ejercicio de los derechos humanos en la escuela implica la 
vivencia y práctica de los derechos humanos en la cotidianidad escolar, cuyo 
objetivo es la transformación de los ambientes de aprendizaje, donde los conflictos 
se asumen como oportunidad pedagógica que permite su solución mediante el 
diálogo, la concertación y el reconocimiento a la diferencia para que los niños, 
niñas y adolescentes desarrollen competencias para desempeñarse como sujetos 
activos de derechos en el contexto escolar, familiar y comunitario. Para esto, el 
proyecto pedagógico enfatizará en la dignidad humana, los derechos humanos y la 
aceptación y valoración de la diversidad y las diferencias. 

En el currículo, el establecimiento educativo deberá hacer explícito el tiempo y 
condiciones destinadas a los proyectos, acorde con lo señalado en los artículos 76 
a 79 de la Ley 115 de 1994 en relación con el currículo y planes de estudio. 

ARTÍCULO 14 : PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES QUE HACEN PARTE DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR . La participación de varias 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar; se establece de acuerdo con los 
siguientes artículos de la ley 1620: 

Artículo 23. Del Ministerio de Salud y la Protección Social . En el marco del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar, el Ministerio, en su carácter de coordinador del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, será el encargado de: 

1. Garantizar que las entidades prestadoras de salud, en el marco de la ruta de 
atención integral, sean el enlace con el personal especializado de los 
establecimientos educativos, de que trata el artículo 31 de la presente ley. Estos 
equipos conformados por la EPS y el establecimiento educativo acompañarán 
aquellos estudiantes que han sido víctimas así como a sus victimarios y harán 
trabajo social con sus respectivas familias. El acompañamiento se prestará de 
conformidad con la reglamentación que para tal fin expidan los Ministerios de 
Salud y de Educación Nacional. 

 

2. Ejecutar, en coordinación con las secretarías de educación certificadas, las 
acciones de promoción de salud sexual y reproductiva y de prevención de 
embarazos e infecciones de transmisión sexual, a través de los proyectos que 
adelanten los establecimientos educativos. 
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3. Reportar, a través de las instituciones prestadoras de salud y las entidades 
promotoras de salud, al Sistema Unificado de Información de que trata el artículo 
28 de esta ley, aquellos casos de maltrato, violencia escolar o vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos, que sean atendidos por cualquiera de estas y 
bajo cualquier forma o circunstancia. 

Para estos efectos el Ministerio de Salud reglamentará con el apoyo del Comité 
Nacional de Convivencia Escolar y del Ministerio de Educación Nacional la 
tipificación de estos eventos, los protocolos respectivos, la información a reportar y 
los tiempos para dicho reporte. Las IPS, EPS y las IE garantizarán el derecho a la 
intimidad y la confidencialidad de las personas involucradas. 

4. Establecer en conjunto con el MEN la reglamentación necesaria para que las 
entidades promotoras de salud, las administradoras del régimen subsidiado y las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, diseñen e implementen estrategias 
que puedan ser verificables de manera cuantitativa y cualitativa, para el desarrollo 
de los servicios de atención integral a los niños, niñas y adolescentes desde el 
primer control médico periódico y a lo largo de todo el ciclo educativo, así como la 
atención prioritaria y el inicio del control prenatal para la estudiante embarazada, 
de conformidad con los parámetros establecidos en la presente ley. 

Artículo 24. Del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar . El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en su carácter de coordinador del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, será el encargado de: 

 

1. Dar los lineamientos a las autoridades administrativas competentes y a los 
consejos territoriales de política social, acorde con las funciones y acciones que 
les corresponde en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, en particular y en 
relación con los comités municipales, distritales y departamentales de convivencia 
escolar y con la Ruta de Atención Integral. 

2. Atender y orientar a niños, niñas y adolescentes a través de las autoridades 
administrativas competentes, en el ejercicio y restablecimiento de sus derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. 

3. Recibir denuncias y adoptar las medidas de emergencia y de protección 
necesarias en los casos en que los niños, las niñas y los adolescentes sean 
víctimas de delitos, o en aquellos casos que corresponden a convivencia escolar o 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos y que provienen de la activación 
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de la ruta de atención integral por parte de los rectores de los establecimientos 
educativos. 

4. Adoptar medidas de prevención o protección, a través de la acción del 
comisario de familia, una vez agotada la instancia del comité escolar de 
convivencia de que trata la presente ley. 

5. Realizar seguimiento y reportar al Sistema de Información Unificado de 
Convivencia Escolar directamente o a través de las autoridades administrativas 
competentes, los casos que le sean remitidos, atendiendo a los protocolos que se 
establezcan, de conformidad con la reglamentación que para tal fin se expida. 

Artículo 25. Del Ministerio de Cultura . El Ministerio de Cultura, en el marco del 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar, promoverá estrategias que mediante el 
arte, la recreación, la cultura y el deporte, aporten a la prevención y mitigación de 
situaciones de violencia escolar y a la cualificación del uso de tiempo libre de los 
niños, niñas y adolescentes y a la formulación de iniciativas de convivencia y 
cultura ciudadana. 

 

Artículo 26. De los personeros . En el marco del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, al personero 
municipal o distrital en cumplimiento de sus funciones de Ministerio Público, de la 
guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del interés público y 
la vigilancia de la conducta de quienes desempeñan funciones públicas, le 
corresponde: 

1. Atender aquellos casos que no hayan podido ser resueltos por el Comité 
Escolar de Convivencia. 

2. Orientar e instruir a los habitantes de la respectiva jurisdicción en el ejercicio de 
sus derechos y referir a la autoridad competente, según el caso. 

3. Realizar seguimiento y reportar al Sistema de Información Unificado de 
Convivencia Escolar, los casos que le sean remitidos, atendiendo a los protocolos 
que se establezcan en la Ruta de Atención Integral y de conformidad con la 
reglamentación que para tal fin se expida. 

Artículo 27. De los integrantes del Sistema de Responsabilidad P enal para 
Adolescentes.  En el marco del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
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Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, corresponde al coordinador del 
Sistema de Responsabilidad Penal de Adolescentes, y a las autoridades judiciales 
especializadas y los demás entes administrativos integrantes de este Sistema, 
intervenir en aquellos casos de violencia escolar que trasciendan el ámbito escolar 
y revistan las características de la comisión de una conducta punible que de 
acuerdo con la ruta de atención integral le sean remitidos por el ICBF, las 
Comisarías de Familia o la Personería. 

ARTÍCULO 15:  COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR . En el Artículo 30 de la ley 1620 se habla de 
los Componentes de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. La 
Ruta de Atención Integral tendrá como mínimo cuatro componentes: de 
promoción, de prevención, de atención y de seguimiento. 

El componente de promoción  se centrará en el desarrollo de competencias y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Este componente 
determina la calidad del clima escolar y define los criterios de convivencia que 
deben seguir los miembros de la comunidad educativa en los diferentes espacios 
del establecimiento educativo y los mecanismos e instancias de participación del 
mismo, para lo cual podrán realizarse alianzas con otros actores e instituciones de 
acuerdo con sus responsabilidades. 

De acuerdo con lo anterior se puede establecer una comunicación y 
concientización entre toda la comunidad educativa que incluya circulares, 
documentos, charlas dentro de la institución donde los niños, en primera medida, y 
los padres de familia  conozcan  la ley 1620, que reglamenta el Matoneo en 
Colombia ; además, para buscar objetividad y precisión en dicha información , se 
hace necesario que instituciones como el bienestar familiar, policía de infancia y 
adolescencia, y demás entes a que  corresponda , pongan al tanto de los procesos 
a seguir en dichos casos. 

El componente de prevención  deberá ejecutarse a través de un proceso 
continuo de formación para el desarrollo integral del niño, niña y adolescente, con 
el propósito de disminuir en su comportamiento el impacto de las condiciones del 
contexto económico, social, cultural y familiar. Incide sobre las causas que puedan 
potencialmente originar la problemática de la violencia escolar, sobre sus factores 
precipitantes en la familia y en los espacios sustitutivos de vida familiar, que se 
manifiestan en comportamientos violentos que vulneran los derechos de los 
demás, y por tanto quienes los manifiestan están en riesgo potencial de ser 
sujetos de violencia o de ser agentes de la misma en el contexto escolar. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, nuestra institución acoge este componente a partir 
de charlas, conferencias, proyectos de investigación (ondas, proyectos 
pedagógicos de aula como el de democracia, medio ambiente, ética, etc), 
campañas preventivas; enfocados hacia los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los niños y niñas de la institución. 

El componente de atención  deberá desarrollar estrategias que permitan asistir al 
niño, niña, adolescente, al padre, madre de familia o al acudiente, o al educador 
de manera inmediata, pertinente, ética e integral, cuando se presente un caso de 
violencia o acoso escolar o de comportamiento agresivo que vulnere los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, de acuerdo con el protocolo y en el marco de 
las competencias y responsabilidades de las instituciones y entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar. Este componente involucra a actores diferentes a los de la 
comunidad educativa únicamente cuando la gravedad del hecho denunciado, las 
circunstancias que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de los menores 
involucrados sobrepasan la función misional del establecimiento educativo. 

En cuanto al componente de atención, la institución realizará de forma continua la 
participación del núcleo familiar para que éste se involucre en los espacios 
educativos brindados a partir de la Escuela de Padres donde se contemplan 
charlas y talleres sobre la protección de la integridad de cada uno de los niños y 
niñas de la institución;  encuentros de familia y convivencias dirigidas y orientadas 
por la psicoorientadora.  En este caso la Institución pondrá en conocimiento 
inmediato del organismo correspondiente, aquellos casos que deban ser atendidos 
por los externos.  Para ello les  compulsará copias de los expedientes registrados 
internamente en las hojas de vida de los afectados. 

El componente de seguimiento  se centrará en el reporte oportuno de la 
información al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, del 
estado de cada uno de los casos de atención reportados. 

Cada uno de los casos reportados en la institución con algún índice de afectación 
hacia la integridad física y moral de cada uno de los y las  estudiantes, están 
debidamente diligenciados en fichas de seguimiento tramitadas por la 
psicoorientadora;  cada caso llevará su debido proceso atendido desde los 
parámetros que la ley indica.(Protocolos de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar, artículo 31), llevando el control, seguimiento y 
retroalimentación del caso atendido para verificar sus avances. 



 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ OBRERO 

Licencia de funcionamiento definitiva según Resolución 

1115 del 4 de octubre de 2010. 

 

ARTÍCULO 16:  PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA 
LA CONVIVENCIA ESCOLAR. La ley 1620 en su artículo 31 hace alusión a Los 
Protocolos de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. La Ruta 
de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la 
convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al 
Comité Escolar de Convivencia, para su documentación, análisis y atención a 
partir de la aplicación del manual de convivencia. 

El componente de atención de la ruta será activado por el Comité de Convivencia 
Escolar por la puesta en conocimiento por parte de la víctima, estudiantes, 
docentes, directivos docentes, padres de familia o acudientes, de oficio por el 
Comité de Convivencia Escolar o por cualquier persona que conozca de 
situaciones que afecten la convivencia escolar. 

Los protocolos y procedimientos de la ruta de atención integral deberán considerar 
como mínimo los siguientes postulados: 

1. La puesta en conocimiento de los hechos por parte de las directivas, docentes y 
estudiantes involucrados.  

2. El conocimiento de los hechos a los padres de familia o acudientes de las 
víctimas y de los generadores de los hechos violentos. 

3. Se buscarán las alternativas de solución frente a los hechos presentados 
procurando encontrar espacios de conciliación, cuando proceda, garantizando el 
debido proceso, la promoción de las relaciones participativas, incluyentes, 
solidarias, de la corresponsabilidad y el respeto de los derechos humanos. 

4. Se garantice la atención integral y el seguimiento pertinente para cada caso. 

Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia escolar 
o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas y 
adolescentes de los establecimientos educativos en los niveles de preescolar, 
básica y media que no puedan ser resueltas por las vías que establece el manual 
de convivencia y se requiera la intervención de otras entidades o instancias, serán 
trasladadas por el rector de la institución, de conformidad con las decisiones del 
Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, la Comisaria de Familia, la Personería 
Municipal o Distrital o a la Policía de Infancia y Adolescencia, según corresponda. 

ARTÍCULO 17 : MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR . Teniendo en cuenta 
uno de los objetivos que establece la ley 1620 que consiste en “fomentar, 
fortalecer y articular  acciones de  diferentes instancias del estado para la 
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convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la educación para el ejercicio 
de los derechos humanos, sexuales y reproductivos  de los niños, niñas y 
adolescentes de los niveles educativos de preescolar, básica y media”; la ley 1098 
de 2006, artículo 28, establece: 

Las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán 
la obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno 
respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia 
escolar. Para tal efecto, se cita en el Manual de Convivencia de la Institución 
Educativa San José Obrero algunas faltas referentes al Matoneo y que son 
sancionadas  para asegurar la sana convivencia. 

La ley 1620 propone en el artículo 13 numeral 7, retomar el  Manual de 
Convivencia  con este crear una adecuada Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar a cada síntoma de Bullying o Matoneo que se presente 
dentro de la institución y que afecte la integridad y autoestima del estudiante. 
Siendo consecuente con esto, se mencionan las faltas registradas en nuestro 
Manual de Convivencia: 

- Ponerle apodos a los compañeros, profesores y demás personas de la institución 

- Empleo de vocabulario indebido  y vulgar, chismes y chistes de mal gusto. 

- El irrespeto de palabra o de hecho a compañeros o demás personas de la 
institución 

- Promover o participar en peleas, amenazas, en coacción, enfrentamientos o 
agresiones físicas o sicológicas a un compañero o a cualquier otro integrante de la 
institución. 

- Denigrar, dar falso testimonio contra cualquier miembro de la Institución. 

- Causar lesiones personales, físicas y/o sicológicas a cualquier miembro de la 
comunidad educativa o amenazas de muerte. 

- Las prácticas sexuales o el acoso sexual a cualquiera de los estudiantes  o las 
estudiantes dentro de la Institución. 

ARTÍCULO 18:  CIBERACOSO ESCOLAR . A partir del período escolar del 2014, 
las definiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, acerca del  
Ciberacoso escolar (ciberbullying), que   es toda forma de intimidación con uso 
deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, 
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telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y 
continuado,  hacen parte integral del Manual de Convivencia. 

Son algunas faltas de este tipo, las siguientes: 

� Mensajes de acoso(burla, agresión, amenaza) desde mensajería 
instantánea(chat, msn, Skype, yahoo,Facebook y otros) 
� Publicación o envío masivo de imágenes que denigran al acosado. 
� Comentarios ofensivos en blogs (bitácoras personales) y sitios web. 
� Suplantación de identidad. El acosador asume la identidad de la víctima en 

internet y comete actos delictivos o que afectan la imagen del acosado. 
� Robo de contraseñas de cuentas de correo electrónico. 
� Encuestas en Internet insultando o injuriando a algún niño/a. 
� Juegos interactivos involucrando al acosado. En los entornos de juegos 

virtuales, los acosadores pueden atacar la representación gráfica de 
alguien, por ejemplo, disparándole, robándole posesiones virtuales o 
forzando que la representación se comporte de modos no deseados. 
� Envío de código malicioso y virus al correo electrónico de la víctima 

acosada. 
� Envío de material pornográfico y correos basura. 

ARTÍCULO 19:  PROCESO DISCIPLINARIO CONTRA FALTAS 
RELACIONADAS CON EL CIBERACOSO . Para  estas faltas se procederá la 
sanción de acuerdo con nuestro Manual de Convivencia Institucional, en el artículo 
34 que fija el proceso  disciplinario para faltas gravísimas, así: 

1. Todo estudiante tendrá la presunción de inocencia hasta que se demuestre lo 
contrario, confiese o sea descubierto en flagrancia.  

2. Conocida la falta se suspende de clases inmediatamente al estudiante hasta 
tanto se tome una decisión sobre el hecho presentado. El caso es atendido por el 
vicerrector y el director de grupo, se registra el hecho presentado en el observador 
y se le toma la declaración escrita al estudiante. 

3. Se cita con carácter urgente al acudiente para informarle del hecho presentado. 

4. Se elabora la remisión para la autoridad competente y se presentará un informe 
del hecho al consejo directivo quien define la situación institucional del estudiante 
o los estudiantes implicados en la falta cometida. 
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Parágrafo 1: El (la) estudiante o los (las) estudiantes implicados serán entregados 
a sus acudientes y no regresarán a la Institución hasta que sean citados por el 
Consejo Directivo a rendir las declaraciones y definir el caso. 

Parágrafo 2: Contra la decisión tomada por el Consejo Directivo no procede 
recurso alguno ante lo cual concluirá el proceso. El tiempo decisorio estará sujeto 
al que maneje el Consejo Directivo de acuerdo al reglamento interno que allí se 
tenga. 

En caso de que la situación de conflicto no sea resuelta bajo los parámetros 
establecidos por el Manual de Convivencia, se recurrirá a la ley 1620 de 2013, 
aplicando la Ruta de Atención Integral. 

ARTÍCULO 20:  APROBACIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO LEGAL 
INTERNO. Este documento se realiza acatando el mandato de la ley 1620 del 15 
de Marzo de 2013 y su decreto reglamentario 1925 del 11 de septiembre de 2013. 
Regula lo relacionado con el Sistema de Convivencia Escolar y Formación para el 
Ejercicio de los Derechos Humanos, La Educación para La Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar a las instituciones educativas 
públicas y privadas, y que servirá de guía y sustento legal ante cualquier  situación 
de vulnerabilidad o tipo de maltrato que afecte la integridad de las niñas, niños  y 
adolescentes en nuestra Institución Educativa San José Obrero.  

Dando así cumplimiento al artículo 40 de la ley 1620 certificamos que ha sido 
debatido y aprobado por el  Honorable Consejo Directivo a fecha 3 de Julio de 
2014. 

 

 

 

Marino de Jesús López García 

Rector 

 

San José del Guaviare, Julio 7 de 2014. 


